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RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se' hace pÚblica la aprObación de obras de 
consolidación de cornisas y cubiertas 1m el edijicto del 
Palacio de América, de la Ciudad Universitaria de 
Madrid: 

Visto el proyecto de obras de consolidación de cornisas 
y cubiertas en el edificio del Palacio de América, de esta capital, 
redactado por los Arquitectos' don' Luis Moya y don Luis Mar· 
tinez Feduchi; 

Resultando que, en cumplim18nto de lO que preViene el aro 
ticulo 25 del Real Decreto de 4 de. septiembre de 1908, ha sido 
informado dicho proyecto favorablemente por la Junta Facul· 
tativa de Construcciones Civiles; 

Resultando que el -resumen del presupuesto se descompone 
eh la siguiente forma: EjeCUCión material, 380.448,37 pesetas; 
pluses. 35.076.07 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, 
57.067.25 pesetas Importe de contrata, 472.591.69 pesetas; hono· 
rarios facultativos por formaCl6n de proyecto. según tarifa l.", 
grupo 5.°, 2,75 por 100. descontado el,2 por 100 que determina 
el Decreto de 7 de junio de 1933, 10.253,09 pesetás; ídem 
ídem por dirección. 10.253,09 pesetas; honorarios de Aparejador, 
60 por 100 sobre los de dirección. 6.151,85 pesetas. Total, 499.249.72 
pesetas; . 

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Intervención 
Delegada de la Admlnj,Stración del Estado, han tomado razón 
y fiscalizado, respectivamente, el gasto propuesto; 

Considerando que dichas obras. por su coste, y en armonia 
con lo que preViene el párrafo 13 del articulo 57 de la Ley de 
Contabilidad de 20 de diciembre de 1952, deben ejecutarse por 
el sistema de contratación directa. se ha promOVido la debida 
concurrencia de ofertas, siendo entre las presentadas la más 
ventajosa la suscrita por don Juan Saura Hernández que se 
compromete a realizarlas por la cantidad de 472.591,69 pesetas, 
equivalente al presupuesto tipo de contrata. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.° La aprObación del proyecto de referencia, pór su importe 
total de 499.249,72 pesetas. y su abono con cargo al crédito del 
vigente presupuesto de gastos de este Departamento, cuya nu
meración es 611341·1, apartado a). 

2.~ Que se adjudique a don Juan Saura Hernández, por la 
cantIdad de 472.591.69 pesetas. 

Lo de que Orden comunicada por el excelentísimo señor 
Ministro digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a VV. SS. mucllos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1961.-El Director general Gra-

·timano Nieto, . 

Sres. D. ~uis Moya y D. Luis Martinez ,Feduchi, Arquitectos del 
Palado de América. de esta capital. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral por la que se convoca subasta para las obra.< 
de construcción de la Escuela Oficial de Maestría In. 
dustrial de Huesca. 

Aprobado por Decreto 2710/1961, de 21 de diciembre, el pro 
yetto de obras de construcción de la Escuela Oficial de Maes
tria Industrial de Huesca 

Esta Dirección General en ' ejeCUCión del referido Decreto. 
será de treinta días a contar desde el Siguiente al de la publi· 
para la adjudicación de esta contrata de obras con arreglo a 
las siguientes condiciones: ' 

Primera. El presupuesto de contrata asciende a la canti· 
dad de 6.995.747.51 pesetas 

Segunda. El proyecto con la memoria, planos. presupuestu 
y pliego de condiciones facultativas, así como el correspondien. 
tes pliego de condiciones particulares, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de la Junta Central de Formación Profesional In· 
dustrial (planta octava del Ministerio de Educación Nacionall 
durante el plazo fijado en la condición siguiente. 

El pliego de condiciones gf'nerales será el aprobado para las 
<>bras de estf' Ministerio por Real Decreto de 4 de septiembrl' 
de 1908 (<<Gaceta» del 8). 

Tercera El plazo para la presentación de propOSiciones 
será de treinta días. a contar desde el siguiente al de la publi. 
cación de este anuncio en los periódicos oficial'?s, debiendo 
presentarse los pliegos que las conten?an en la Secretaria de 
la Junta Central de Formación Profesional Industrial 

Las proposiCiones se ajustarán al modelo que se inserta al 
final de la presente convocatoria. 

Modelo de propo,nclOn 

Don ... ", vecino de..... provincia de ....... con domicilio 
en la ...... de ...... , número ...... , enterado del anuncio inserto 
en el ({~oletin Oficial del Estado» del día ....... y de las con
diciones y requiSitos que se exigen para concurrir a la subasta 
de las obras de ...... en ....... provincia de ...... , cree que se 
encuentra en situación de acudir como licitador a diclla su
basta. 

A este efecto. se compromete a tomar a su carJo las obras 
menci6nadas con estrIcta sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones. Si se desea hacer reba~a en el tipo fijado se aña
dirá: «Con la rebaja del...... (en letra) por ciento, equiva
lente a ...... (en letra)' pesetas» 

Asimismo. se compromete a que las remuneraciones mini
mas que han' de percibir los obr~ros d~ cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas como tilles en la looe.
lidad. y a que los materiales, articulos y efectos que hlUl di 

. ser empleados sean de prodUCCión nacional. 
(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid, 23 de enero de 196~.-lil Dire,"r .. cal. •. tIe 
Reyna.-473. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se autoriza el funcionamiento le
gal, con carcicter provisional, del Centro de enserlanza 
primaria no estatal denominado «Colegio Santos An
geles». establecido en la calle del General Riera, sin 
nitmero, apdo. 199 (C'an Roigj, en Palma de Mallorca 
(Baleares). a cargo de las Hijas de la Caridad ele San 
Vicente de Paúl. 

Visto el expediente i~struído a. instancia de Sor EngracIa "lpa
rraguirre Zubieta, en súplica de que se autorice el funcionamien-' 
to legal d.el Centro de en~eñanza primaria no estatal. denomi
nado «Colegia Santos Angeles». establecido en la calle General 
Riera. sin número, en Palma de Mallorca (BaL,ares), a cargo 
de laR Hijas de la Caridad de San Vicoute de PaúI; y 

Resultando que est.e expediente lla sido tramitado en la Dele
gación Administrativa de Educación de Bal[are~: que se han 
uní10 al mismo todos los documentos exigIdOS por las dispo
siciones en vigor, y que la petición es favorablemente informada 
por la Inspección de J¡:nseñanza Primaria de Baleares y por la 
citada Delegación Administrativa; 

Vistos, asimismo, lo preceptuado en los artículos 20, 25 Y 27 
de la vigente Ley de Educación Primaria, dE: 17 de julio de 1945 
(<<Boletín Ofi('ial del Estado» del 18); lo prevenido en la Orden 
ministerial de 15 de noviembre del mismo afto (<<Bolet1n Oficial 
del Estado» del 13 de diciembre) y demás disposiciones aplica-
bles; , 
- Vistos. por último, el Decreto número 1637 de 23 de septiembre 

de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26), convalidando las 
tasas por reconocimiento y autorización de Centros no Estatal!'s 
de Ensefianza Primaria, y la Orden ministerial de :¡:¡ de octubre 
siguientet«Boletin Oficia.l del Departamento» del ~) dando 
normas para el perCibo de las mismas. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Autorizar con carácter provisional durante el plazo 
de un añC' el funcionamiento legal, supeditado a las dispo
siciones vigentes ~n la materia y a las que en lo sucesivo pu
dieran dictarse por este Ministerio, del Centro docente deno
minado «Colegio Santos Angeles», establecido en la calle Ge
neral Riera, sin número. apdo. 119 W'¡Úl Roig), en Palma de 
Mallorca (Baleares). a cargo de las Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paú!. bajo la dirección peda:5'ógica de Sor Josefa del 
Pilar Bisbal Amengua],¡ con cuatro clases: dos de parvulos. con 
matricula máxima cada una de ella~ de 36 y 34 alumnos. todos 
enteramente gratUltos. y dos unitarias de nmas, con matrícula 
má~illla cada una de ellas de 35 y 32 alumnas tambi6n ente
ramente gratuitas. que estarán regentadas: Primera párvulos. 
por Sor Maria del Pilar Pino Sirgado; Segundá párvulos, Sor 
Purificación Medina Medina; Primero El2mental. Sor Josefa 
del Pilar Bisbal Amengual, y Segundo Elemental, Sor Concep
ción Touza Iglrsias todas ellas en posesión del título profesio
nal correspondiente a tenor del apartado cuarto del articu
lo 27 de la mencionada Ley 

2.° Que la Dirección de este Cent.ro docente queda obligada 
a comunicar a este Departamento: 

a) El nombramiento de nueva Directora y Profesorado en 
el momento mismo que se produzcan, así como cualquier' inci
dente que pueda alterar la organización del eolell0, cemo tr ... 



11l,pQ- de locales, ampliaClÓll,a> a disminución de clases. aumento, 
de matricula. traspaso, ~ etc. 

, b) Comunicar, asimismo;lo, cuarido el'"Colegio se clauSure, ya 
sea. . por iniciativa de su Dirtirector. Empresa, etc.; el no haoerlo 
psi, impedirá. en el futuro ccconceder autorización a la persona 
o :entldad que se trate ·para,.·:!. la ápertura de llueva Elcuela. 

- c> Dar cuenta.en la prilrimera 'tlecena del mel¡ de .novlembre 
de cada ,año, por medio -de oj oficio, del númer,o total de alumnos 

, ~átriculados en el curso acacadémlco, indicándose,. pór separado, 
la.s niñas y los niñós, asi cocomo matel'nale!, párwlo., primaria 
(en. todos &us;grados), cultuwrageneral, adultos, en!jet'l.aDi!as ar
tí,stl~S, labores del pagar, et etc.; debiéndose especltlcar, asiml&. 
/mo,los alumnoS de pago (In incluyéndose aquí losobftgatorlos de 
Proteccióp. Esco~r) y los gratatultos; y ' 

d) Ala mayor brev~~a<hd remltit'!& este Ministerloce,wi., 
Cádo de su Superiora en el q' que se acredite que las eitada, Re
li¡¡Josas. pertenecen a la COilomunidad que , tiene a su oargo el 
COleglo,IY otro de la ~utoridádad munlel,al oompetente en 'el que 
bottSte que el edificio, dol'\dede s~ encuentratnstalado el oentro 
reúne' las debidas condioionenes d~ segurlflad e h!gtene. 

8.°. "Que transcurrido' el J)l~I!l-zO de un ado a partir de la fecha 
de 'la presente, la Inspecciótión de Enseñanza Primaria campé. 
tente emitirá el preceptivo , Íl informe acerca del funcionamiento 
dé este 'Centro docente; hacietieñdo propuesta expresa de la ratifi· 
cación definitiva o 'anulacióaón, en sú caso, de la autorización 
provisional que, ,.para su apl!Ptlrtftra ofioial, se. 1. co1lCle4e ,ahora, , 

4.0 Que eI,l el~ ~r¡nino ele ele tre!nta dias, a contar dé la pu· 
bllcación de esta Jt,esoluclóne:t en el «Boletín Oftelal del Estado», la 
~presen't#i6n legal d,e este te est'ableciml~ntQ d.e ensedanza abo
.Q.ará la cat¡.t1dad de 250 pettDe8etas en papel de ,pag08 al Estado, 
el} Qoncepto de taSll por la la autQrizaei6n que JSele eonéede, en 
la ' 'Delegación Administrativlúva de Educaeló:Q de llaleans o en la Oaja Unica' del Ministerterio, Indlstlntamen~, ' remitiendo el 
bQrrespondie~te réciboacre~ctltatlvo de , este abQijo ',1" SecclóD 
de _C!líla:nz~ ' Primaria no' JI)' E:sta.tal del Depa.rtamentQ, '" t!D ~ 
que ~$j:.¡¡, ,e~~iem~a la. QPo;rtulUlllll dmgellc~q. · y (té , euno a ·105 ~re.s
Ii¡,dOl4 dI! esta. Res'blución; 'bi'blen entendido q\1~ de no ,haeerlO 
a~ " ell e,l pla"zo fi~40, esta au~utorl~, CiÓnqu,edaréon=Y 81n, niD.· 
gUnvalor ni. efecto legal, prQ;lrocedj.éndose, llll co enc:la., a 1& 
cl¡¡,u!lÚl'e, lruÍlildiata del Coleglegio ·de,refere~cla. 

,I,.o, quecom'ilnlC() .v. S. , S. '(Ilota. !u eonotlmiUto, eflOtol 
i>Qortungs. 

Dios guarde a V. e. llluchlllcnos atl.os. 
l\fadrid, 24;' de enero de '~. ~62.-E] Director general, 3. , TeDa. • 

sr. JefE!' de ~ Seé~\6n lie EnsBD~.ftanza Pr1mar1a M lat&ta1: 

RESOLUCION de \11- D!:J)¡rec~ónGeneral de Ense1ttJnza Pn. 
martl,l por la que lIll Be a.utoriza el 1tLMftmG~~to ,legal, 
eon ,carácter proviairl!\otl,al, del C81l,trQ ,~ ' ma.llfsnacJ p~ 
malitl no estatal, · dendenomtnaclo «Col,ato JtmtneQ, IIftG
olecido !In la oaUe ae? Cerve&ntelJ, número' al, en r()fn6UoBo 
(Ciudad Rfilal), f)Or dor don Vio~tll JiméMi V~. , 

. ,Visto el ex?iu\~n.t~ \-M.'WÍJ1:¡ldo -l11ftanal6/J. dOD VI"lSte 
Jlll1~nez Valenciano en súpIipllca de que se autorice el funciona- . 
mlMlto legal del Centro t:fe ,1Jt. ~n.'!o~'fI.a.t\Ü. ~'l\m,'t\e. no, 4I~tal deno- ' 
mln,ad9 «COlegiO, J,iménez», 1l9l, establecido en la calle de Cewan. 
té.$,nóm(lro 31; en ' 'f()n:¡ellosdlosó <Oluc.1Ad Ree.l), del que 81 Pl'Oo 
pM!t~rIQ; y . " " 
,~ iteS\llt.andq que a&ye '1>1-'Pf!Pf:!dIent6 be. lilaO ' tr"nútaQo llar ,1& 
Oé~~a:ción Admlnllltratlva. ¡je de Iducac16p. c1e' Clu~ Real i q~e I 

s,l?a.n uqicla jI mismo, t(J(jw~\)'$¡ \<;)~Q.Q~\\1l\ent.~ extlli14os, por 1M 
d~gl¡lsiciones eh vi~tlr'·.( "$ ~, q.r.¡e 11' petici611 el Jl'vol'ablemente 
Jq.rpnn~a por ~a,Junta I\4uIlUnlc,pal de Ense~. de TOJrleIJQ$o, 
111¡'1~~eec16n Q.e E.\\\>~f\.9,w.iI. ~,. PrJma.tJ$.comPet@.te y por ~ et~ 
.J:1~lf:~a(:iÓ~ A,dmi¡¡jstr~tiv$;' 

,1;,VJ,stQ, a~mísm0l. 10 J)f8\l84l1tptuaao IIn ' Jos artlc~a. ' 1l0" 26 Y ~7 ' 
d,Jii vjicnt/3 Ley dll EducjC1l.e\6~ l>rltnal'tt, ele 1'1 <leM~ ,48 1945 
(dQllliiD Otic~1l1 del Bsta"Q.~" \\t\ l~)i \Q l)l'e,.llido' ~' la Or<len 
~,. ', ,' , .1¡Il,rla"l de lQ,' de MV1,em\Wnbre dol JD1s.mo aAo, (d.JQllttfn ~~ 
cJfdi.tadoJ de n" , de cljci~ifimbre) y clQmAf dJJJ)OI1c._ aptl· 
~le~:;, " 
: '" Vjs~os, ,por úlP4no, el De.cmeoreto númerQ ua'l <lo,:13 d, sept1!t1l\. 
~,e4e195¡¡ (<<BOletín ,OfioiaL,l oial del Eitaaojt diJ ~e) QOQVilld~do 
~~aS por reconocitn¡.en.to lIto y autorización de , centros PQ ¡atar; 
tales de enseñanza; y la On Ordenministértal de 22 de octubre 
*", ., ' , lente' (9:Boletln Ot\e\¡,l tal d8l l)epartal2lllD~ cfel 26>,. daado 
ni,l'll'Pl" 'aa,s s ,pa~"" elp.!'olbq d~ ¡aa lu mlsma.1 ¡ 

,iItia~, Qeatral ',~ b& ~tol 

Jkh. delE. __ Nú~. 34 

1.0 AutorIZar, con ' carácter provisional, durante el plazo de 
un año, ~l funcionamiento legal. supeditado a las disposiciones 
vlgep,te6 en ,:la. materia y a las ,qull en lo sucesivo pudi2ra'n dic
tarse 'PQr ,elite Ministerio, deUJentro docente denominado «Cole
gio Jiménez», establecido en la caHe de Cervantes, número 31,/ 
en Tomelloso (Ciudad RealJ. por don Vicente Jiménez Valen
ciano, para la enseñanza primaria no estatal, bajo la dirección 
pedagógica de don Luis Egui de Vergara, con una clase unitaria. 
de nlfios; con una matricula maxima de 50 alumnos, todos de 
pago, a C$rgo del citado director, en posesión del títlllo profe. 
slonal correspondiente, a tenor del apartado ' 4.° del artículo 27 
de la menolonada Ley, auxiliado por, el señor Jiménez ' va". 
lenciano. ' / 

2.° Que tantQ la propiedad 'como la dirección de este centro 
dOcente quedá ~.911gada a comunicar a este Departamento: 

i) ,El, nombramiento de, nuevo director y prOfesorado en el, 
momento mismo que a,ll produzcan, así como cualquier incidente 
que pueda alterar la organización del Colegio, como: traslado 
de lf)(l~les, ampliación o disminución de clases, aumento de 
IIlatricula, tr~paSQ, etc. 

1;1) Call1l.\DilJar. &$!mismo, CU~dD el ColegiO se c1au$ure, ya 
sea ' por Iniciativa de su director, empresa, etc. ; ,el no hacerlo 
asi impedirá en el futuro conceder autorización a la persona 
orOutlcla4 de que se jiraté para la apertura de nueva Escuela; y 

c) A dar qu~nta en la primera decen!\ del mes de noviembre 
de cada afio, por medio de otlcio, del número total de alumnos 
matr!mIladoa en el ourso académtco, indicándose, por separado, 

,101 niños y Qifi,as, uí éomo losniaternales, párvulos, primaria. 
(flP todCl,!l !!US grados), liultura genera;¡,adult~, enseñanzas ar. 
tilticaa, labOree del ho¡¡-ar,' etc.; especificándose, asimismo, lo:) 
alumn<m de pago (incluyéndose aquí los obligatorios de Protec-

, ,c!óll ,Ji,li\COW) "1 Ipa gratuito~ 

3.· Que transcUrrt40 el plazo de un afio, a partir de la fecha. 
de la presellte, ;la: Inspección de Enseñanza Primaria compe
tente en'l.ita el preceptiVO informe acerca del funcionamiento de 
efte , Oentro docellte haCiendo prppues.ta , expresa de la, rectifica· 
clóQ , definitiva o anulación, en su ca,so, de la autorización pro
vW,onal que, para. IIIJ apertura 'otlcial, se le cOncede ahora. 

4.°, Que en el término de treiI¡,ta, días, a contar de la pUblí
Ci~ló~ ,de esta. lteaolución. en ~l «Boletin OfiCial del 'Estado», la. 
representación legal de este establecimiento de enseñanza abo
nl!Xá la cantidad de 250' pes~tas, en pap~l de pagos al Estado, 
en eOrloepto ·de tasa por la autorización que ae concede,en la 
DelegaCión Administrativa de Educación de' Ciudad Real o en la 
Caja. Unica del Mmisterto, indistintamente, remitiendo el co
n8spOQdlente reolbo acreditativo de este abono a la Sección 
de Enseñanza Primaria nQ E;statal.del DeIlartamento a fin de 

'que ésta extiendll,. la oportuna diligencia y dé curso a lós' tras
lad.os ,de esta Reecilt,iclón; !Sien entendido que' de no hacerse 
así en el plazo fijado esta autorizaci6¡n quedará DUra y sin nin
gúnvalor ni efecto legal, procediéndose, en consecuencia, a la 
clausura Inmediata del COlegio de referencia. 

Lo 'qué comunico a V. B. para su conocimiento y efectos 
, oportunos. 

DiOi guarde a 'V. B. muchd!i años. 
Madrid, 24 de enero de 1962.-El nírector general, J. Tena. . 

S!'. Jefé cie ' ~ 8eccj.6n de -Ensañanza Primaria no Estatal. 

MSOLUOION de la. Ptrección General de Er¡señanza 
Primaria por la que se autori;;a el fur¡,éionarn¡iento le
gal, Can' carácter provisional, del Centro de enseñanza 

, primaria no estatal, denominado '«Colegio San Bue
' naventura», establecido en/ la calle de S,an Antonio de 
" l'a4ua, sin número, en Artá (~aleares), a cargo de la 
, ' 7'er~ra "Orden 'Regular de San Francisco de Asís. ' 

, 
Visto el expediente instruido a instancia de J fray Damián 

Nlcolau Rolg, !ln súplica !le que se autorice el funcionamiento 
legal dlll Centro d,e enseñanza primaria no estatal, denomi. 
nado «C!loleglo San, Buenaventurl1», establecido en la calle de 
Siu), Antonio de Padua, 81n número, en Artá (Baleares) a cargo 
de la Tercera Orden Regular de San Francisco de Asís; y 

Resultando que ,este expediente I ha sido tramitado por la 
Delegl!o(;iónAdminlstratiVa de Edllcacló~ de Baleares. que se 
han 'unl<to al mismo todo! lo~ documentos e'1Cigidos por las dis
posiciones en.. ,vIgor , Y qtie la petioión es favorablemente in. 
formada por- la, Junta Munlcipaf de Enseñanza de Artá, la Ins
pecciótH:1e inStfiAn~¡¡, friJnAria bOlUpetente y por la citada De
legación Administrativa; 


